
BOE núm. 24 Sábado 27 enero 2001 3499

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para que, previo
al cumplimiento de los trámites legales oportunos, adop-
te las medidas que sean necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Hacienda se realizarán las modi-
ficaciones presupuestarias precisas para dar cumplimien-
to a lo previsto en el presente Real Decreto, que, en
ningún caso podrá generar incremento de gasto público.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de enero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

1948 REAL DECRETO 65/2001, de 26 de enero, por
el que se aprueba la provisión de plazas de
las Fuerzas Armadas y de la Escala Superior
de Oficiales de la Guardia Civil, para el
año 2001.

La Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001, en el artículo 22
establece los criterios generales para la incorporación de
nuevos efectivos en el sector público en el año 2001,
al disponer que las convocatorias de plazas para ingreso
de nuevo personal del sector público se concentrarán
en los sectores, funciones y categorías profesionales que
se consideren absolutamente prioritarios o que afecten
al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

Asimismo, el citado artículo 22 dispone que el número
de plazas de militares de carrera, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 3 de la disposición transitoria
segunda de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen
del Personal de las Fuerzas Armadas, será el 50 por 100
de la media de los retiros previstos para los años 2001
al 2010, al ser el total de efectivos de cuadros de mando
superior a la plantilla legal máxima, y en la disposición
adicional novena de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre,
establece que las plantillas máximas de militares pro-
fesionales de tropa y marinería a alcanzar el 31 de
diciembre del año 2001 no podrán superar los 102.000
efectivos.

El apartado 2 del artículo 21 de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, establece que el Consejo de Ministros
aprobará la provisión anual de plazas de las Fuerzas
Armadas en la que se determinarán las correspondientes
a los centros docentes militares de formación, especi-
ficando los cupos que correspondan a los distintos sis-
temas de acceso.

El apartado 3 del citado artículo 21 de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, establece que en la provisión anual se
determinarán las plazas para el acceso a militar de com-
plemento y para el acceso a una relación de servicios
de carácter permanente de los militares profesionales de
tropa y marinería.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del artícu-
lo 20 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régi-

men del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, y dado
el carácter unitario de las convocatorias para el acceso
directo a los centros de formación para la incorporación
a las Escalas Superiores de Oficiales de los Cuerpos
Generales de los Ejércitos, de Infantería de Marina y
de la Guardia Civil, en la provisión anual de plazas tam-
bién se incluyen las de ingreso directo en la Escala Supe-
rior de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, con el informe favorable del Minis-
terio de Hacienda y a iniciativa del Ministerio de Defensa
conjuntamente con el Ministerio del Interior por lo que
respecta a la Guardia Civil y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 26 de enero
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la provisión de plazas de
las Fuerzas Armadas durante el año 2001.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas, y en el apartado uno
del artículo 22 de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2001,
se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas
para el año 2001 en los términos que se establecen
en el presente Real Decreto.

Las convocatorias de pruebas selectivas derivadas de
la presente provisión de plazas solamente podrán publi-
carse en el ejercicio presupuestario al que vienen refe-
ridas, realizándose de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento General de Ingreso y Promoción de las Fuer-
zas Armadas, aprobado por Real Decreto 1735/2000,
de 20 de octubre.

2. De acuerdo con la limitación establecida en el
artículo 22 de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2001,
el número de plazas de ingreso como militar de carrera
queda fijado en 925, que se desglosa en 248 plazas
de ingreso directo a militar de carrera, 41 plazas de
promoción interna de militar de complemento a las Esca-
las de militares de carrera y 636 plazas de promoción
interna de militares profesionales de tropa y marinería
a las Escalas de Suboficiales.

Artículo 2. Ingreso directo en los centros docentes mili-
tares de formación.

Se autoriza la convocatoria de las plazas para ingreso
en los centros docentes militares de formación mediante
ingreso directo, para el acceso a militar de carrera y
complemento, de acuerdo con la distribución que se
detalla en el anexo I.

Artículo 3. Militares profesionales de tropa y marinería.

1. Las plazas para el acceso a militar profesional
de tropa y marinería serán las que resulten necesarias
para alcanzar el 31 de diciembre del año 2001 los
102.000 efectivos en situación de servicio activo fijados
en la disposición adicional novena de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2001.

La provisión de estas plazas, recogidas en el anexo I,
cuya convocatoria deberá ser informada por la Dirección
General de la Función Pública, se efectuará a lo largo
del ejercicio del año 2001, de forma que el coste derivado
de los meses de permanencia no supere los créditos dota-
dos en el vigente presupuesto para esta finalidad, y de
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acuerdo con lo previsto en los artículos 6 y 19 del Regla-
mento General de Ingreso y Promoción en las Fuerzas
Armadas, aprobado por Real Decreto 1735/2000, de 20
de octubre.

2. Se autorizan las plazas para acceder a una rela-
ción de servicios de carácter permanente de los militares
profesionales de tropa y marinería, que resulten nece-
sarias para alcanzar el 31 de diciembre del año 2001
los 3.300 efectivos en situación de servicio activo, que
figuran en el anexo II.

Artículo 4. Cambio de Cuerpo.

Se autoriza la convocatoria de las plazas para ingreso
en los centros docentes militares de formación, mediante
cambio de Cuerpo, que se recogen en el anexo III al
presente Real Decreto.

Artículo 5. Promoción interna.

Se autoriza la convocatoria de las plazas para ingreso
en los centros docentes militares de formación, mediante
promoción interna, que se recogen en el anexo IV al
presente Real Decreto.

Disposición adicional única. Escala Superior de Oficia-
les de la Guardia Civil.

Se autoriza la convocatoria de las plazas para ingreso
directo en la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo
de la Guardia Civil que figuran en el anexo V al presente
Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 26 de enero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

ANEXO I

Ingreso directo

1. MILITARES DE CARRERA

Escalas Superiores de Oficiales

Ejército de Tierra:

Cuerpo General de las Armas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
Cuerpo de Intendencia (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Armada:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Cuerpo de Infantería de Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Cuerpo de Intendencia (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Ejército del Aire:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
Cuerpo de Intendencia (a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Cuerpos Comunes de las FAS:

Cuerpo Jurídico Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cuerpo Militar de Intervención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cuerpo Militar de Sanidad (b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Cuerpo de Músicas Militares (c) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total Escalas Superiores de Oficiales . . . . . . . . 207

Escalas de Oficiales

Ejército de Tierra:

Cuerpo General de las Armas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Armada:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Cuerpo de Infantería de Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Ejército del Aire:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Cuerpo de Especialistas (d) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas:

Cuerpo Militar de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Total Escalas de Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38

Escalas de Suboficiales

Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas:

Cuerpo de Músicas Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Total Escalas de Suboficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Total Militares de carrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248

2. MILITARES DE COMPLEMENTO

Ejército de Tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Ejército del Aire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas . . . . . . 35

Total Militares de complemento . . . . . . . . . . . 292

3. MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERÍA

Tropa y Marinería (e) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.000

Total ingreso directo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.540

ANEXO II

Plazas para el acceso a una relación de servicios
de carácter permanente de militares profesionales

de tropa y marinería

Para el conjunto de las Fuerzas Armadas (f) . . . . . 1.400

ANEX0 III

Cambio de Cuerpo

Escalas Superiores de Oficiales (g)

Ejército de Tierra:

Cuerpo de Intendencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos . . . . . . . . . . . . . . . 2
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Escalas Superiores de Oficiales (g)

Armada:

Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Ejército del Aire:

Cuerpo de Intendencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

Escalas de Oficiales (g)

Ejército de Tierra:

Cuerpo de Ingenieros Politécnicos . . . . . . . . . . . . . . . 1

Armada:

Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Ejército del Aire:

Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20

Total cambio de Cuerpo: 33.

ANEXO IV

Promoción interna

1. Militares de carrera

Distribución

(h) (i)

TotalEscalas Superiores de Oficiales

Ejército de Tierra:

Cuerpo General de las Armas . . . . . . . . . . . 2 2 4
Cuerpo de Intendencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 3 3

Armada:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 — 3
Cuerpo de Infantería de Marina . . . . . . . . . 1 — 1
Cuerpo de Intendencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1 1
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1 1

Ejército del Aire:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 6
Cuerpo de Intendencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1 1
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2

Cuerpos Comunes de las Fuerzas
Armadas:

Cuerpo Jurídico Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1 1
Cuerpo Militar de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . — 6 6

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 18 29

Distribución

(j) (k)

TotalEscalas de Oficiales

Ejército de Tierra:

Cuerpo General de las Armas . . . . . . . . . . . 39 6 45
Cuerpo de Ingenieros Politécnicos . . . . . . — 2 2
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 4 16

Armada:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1 1
Cuerpo de Infantería de Marina . . . . . . . . . 3 1 4
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 2 2
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 3 18

Ejército del Aire:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 11
Cuerpo de Ingenieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1 1
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 — 5

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 23 105

Escalas de Suboficiales (l)

Ejército de Tierra:

Cuerpo General de las Armas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113

Armada:

Cuerpo de Infantería de Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78

Ejército del Aire:

Cuerpo General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33
Cuerpo de Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas:

Cuerpo de Músicas Militares (m) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636

Total promoción interna: 770.

ANEXO V

Guardia Civil

Ingreso directo

Escala Superior de Oficiales: 32.

Notas:

a) En las condiciones previstas en el apartado 3 del
artículo 64 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, y en el párrafo
b) del apartado 1 del artículo 16 del Reglamento General
de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas, apro-
bado por Real Decreto 1735/2000, de 20 de octubre.
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b) De estas plazas una queda reservada para Subo-
ficiales en posesión del título de Licenciado en Psicología
y del diploma de Psicología Militar, según prevé el apar-
tado 3 de la disposición transitoria quinta de la Ley de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas y la dis-
posición transitoria octava del Reglamento General de
Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas.

Para el acceso a la especialidad fundamental de Medi-
cina se tendrá en cuenta lo previsto en la disposición
adicional primera del Reglamento General de Ingreso
y Promoción en las Fuerzas Armadas.

c) A esta plaza también podrán optar los miembros
de las Escalas de Subdirectores Músicos del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, declaradas
a extinguir, en las condiciones establecidas en el apar-
tado 2 de la disposición transitoria quinta de la Ley de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas y en la
disposición transitoria séptima del Reglamento General
de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas.

d) Para optar a estas plazas será necesario acreditar
previamente la posesión de las titulaciones del sistema
educativo general que figuren en la correspondiente
convocatoria.

e) El número de plazas a convocar durante el año
2001 será el necesario para alcanzar el 31 de diciembre
de dicho año los efectivos totales previstos en el apartado
1 del artículo 3 del presente Real Decreto, estando pre-
vista una incorporación mínima de 17.000 efectivos, que
se producirá en las condiciones establecidas en el apar-
tado 5 del artículo 21 y en la disposición transitoria
decimoséptima, ambas de la Ley de Régimen del Per-
sonal de las Fuerzas Armadas, así como en la disposición
transitoria duodécima del Reglamento General de Ingre-
so y Promoción en las Fuerzas Armadas.

f) El número de plazas a convocar durante el año
2001 será el necesario para alcanzar el 31 de diciembre
de dicho año los efectivos totales previstos en el apartado
2 del artículo 3 del presente Real Decreto, estando pre-
vista una incorporación mínima de 900 efectivos, que
se producirá en las condiciones establecidas en el ar-
tículo 96 y en el apartado 4 de la disposición adicional
cuarta, ambas de la Ley de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, así como en la disposición tran-
sitoria sexta del Reglamento General de Ingreso y Pro-
moción en las Fuerzas Armadas.

g) Para militares de carrera, en las condiciones esta-
blecidas en el artículo 65 y en el apartado 1 de la dis-
posición transitoria quinta, ambos de la Ley de Régimen
del Personal de las Fuerzas Armadas, así como en la
disposición transitoria tercera del Reglamento General
de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas. Para
optar a estas plazas será necesario acreditar, previamen-
te, la posesión de los títulos del sistema educativo gene-
ral necesarios para acceder al Cuerpo y Escala corres-
pondiente.

h) Para militares de carrera, en las condiciones del
apartado 3 del artículo 66 de la Ley de Régimen del
Personal de las Fuerzas Armadas y del artículo 20 del
Reglamento General de Ingreso y Promoción en las Fuer-
zas Armadas.

i) Para militares de complemento, en las condicio-
nes establecidas en el apartado 5 del artículo 66, en
el apartado 2 de la disposición adicional cuarta, en el
segundo párrafo de la disposición adicional novena y
en el apartado 1 de la disposición transitoria sexta, todos
ellos de la Ley de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas, así como en el artículo 21 y en las dispo-
siciones transitorias cuarta y undécima del Reglamento
General de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas.

j) Para militares de carrera, en las condiciones esta-
blecidas en el apartado 4 del artículo 66 y en el apartado
4 de la disposición transitoria quinta, ambos de la Ley
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, así
como en el artículo 20 y en la disposición transitoria
novena del Reglamento General de Ingreso y Promoción
en las Fuerzas Armadas.

k) Para militares de complemento, en las condicio-
nes establecidas en el apartado 5 del artículo 66, en
el apartado 2 de la disposición adicional cuarta y en
el apartado 1 de la disposición transitoria sexta, todos
ellos de la Ley de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas, así como en el artículo 21 y en la disposición
transitoria cuarta del Reglamento General de Ingreso y
Promoción en las Fuerzas Armadas.

l) Para militares profesionales de tropa y marinería,
en las condiciones establecidas en el apartado 6 del
artículo 66 y en el apartado 5 de la disposición transitoria
quinta, ambos de la Ley de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, así como en el artículo 22 y en
la disposición transitoria décima del Reglamento General
de Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas, con
las salvedades especificadas en la nota m) para el acceso
al Cuerpo de Músicas Militares.

m) Seis plazas para militares profesionales de tropa
y marinería y dos plazas para miembros de la Escala
de Cabos y Guardias de la Guardia Civil, en las con-
diciones de la disposición adicional segunda del Regla-
mento General de Ingreso y Promoción en las Fuerzas
Armadas.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
1949 ORDEN de 26 de enero de 2001 por la que

se dispone la creación de Deuda del Estado
durante el año 2001 y enero del 2002 y se
delegan determinadas facultades en el Direc-
tor general del Tesoro y Política Financiera.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101, núme-
ro siete, de la Ley General Presupuestaria, en su texto
refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, el Ministro de Economía habrá de autorizar
en todo caso la emisión o contracción de Deuda Pública.
Cuando se trate de Deuda del Estado, el artículo 104
le atribuye, además, las facultades precisas para la emi-
sión, colocación y gestión de la misma. Dichas facultades
incluyen la de disponer la creación de Deuda a realizar
en enero de cada año. Unas y otras facultades y com-
petencias habrá de ejercerlas dentro de los límites cuan-
titativos y con sujeción a los criterios que el Gobierno
determine al amparo de una autorización legal para con-
traer Deuda.

El artículo 48 de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2001,
autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro
de Economía, incremente la Deuda del Estado en el
año 2001 en 972.659.809 miles de pesetas. Al amparo
de esa autorización, el Real Decreto 39/2001, de 19
de enero, ha dispuesto la creación de dicha Deuda y
establecido que durante el año 2001 sean de aplicación
los mismos criterios que estableció el Real Decreto
68/2000, de 21 de enero.


